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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RESOLUCION No.
2 6 ABB. effit

"Por medio de la cual se prorraga la vigencia de acreditación otargada a la Universidad de Medellín como
entidad idónea para adelanfar los concursos o procesos de selección de lngreso o ascenso a los empleos

pitblicos de canera administrativa"

LA COIT¡IISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL,

En ejercicio de las facultades que le otorgan los artículos 11, literal b) y 30 de la Ley 909 de 2004 y el Decreto
Reglamentario 760 de 17 de marzo de 2005, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley 909 de 2004, en el artículo 11, Iiteral b) establece [a
Servicio Civil para acreditar a las universidades públicas y privadas
para adelantar procesos de selección.
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competencia de Ia Comisión Nacional del
y a las instituciones de educación superior

Que de eonformidad eon Io establecida en el inciso 3 delartículo 30 ibídem, correspoÍ]de a Ia Comisión Nacional
delServicio Civildefinir el procedimiento para Ia acreditación.

Que con base en las disposiciones anteriores la Comisién Nacional del Servicio Civil expidió,la Resolución No.
083 del 06 de septiembre de 2005 mediante Ia cualacreditó a la UNIVERSIDAD DE MEDELLIN, de la ciudad de
Medellín por el término de 2 añss, la cual fue prorrcgada mediante Resoluciones números 1383 del 05 de
septiembre de 2AA7 por 2 años más; 0792 del 24 de agosto de 2009, hasta el 15 de marzo del 20'10, 1 133 de 08
de marzo de 2010, hasta el 14 de septiembre de 2010, 2684 de 14 de septiembre de 2010, hasta el 02 de mayo
de 201 1 y 1492 del 02 de mayo de 201 1, hasta el S2 de mayo de 2012.

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil en sesión del 12 de abril de2ü12, según consta en Acta 829 de
2A12, determinó prorrogar la acreditación vigente de las universidades públicas y privadas e instituciones de
educacién superior para continuar participando en procesos de seleccién y autorizó la misma por un (1) año
hasta el 02 de mayo de 2013, fecha para Ia cual deberá haberse surtido el proceso de acreditación bajo los
parámetros de [a nueva Guía Técnica de Acreditación que para este fin se encuentra ajustando la CNSC.

Que la UNIVERS¡DAD DE MEDELLÍN, mediante escrito del día 24 de abril de 2012, manifestó su interés de
prorrogar la acreditación.

Que en mérito de lo expuesto,
RE§UELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- Prcrrogar hasta elü2 de mayo de 2013 Ia vigencia de la acreditación otorgada mediante
Resolución No 1492 det 02 de mayo de 2011, hasta et 02 de mayo de 2Q12 a la UNIVERSIDAD DE MEDELLíN
de la ciudad de Medellín, como entidad idónea para adelantar los concursos o procesos de selección para
ingreso y ascenso a los empieos públicos de carrera administrativa a ios cuales se ies aplique la ley 909 de 2004

ARTíCULO SEGUNDO.- Comunicar el contenido de la presente Hes+lucién al Representante Legal de la
UNIVERSIDAD DE MEDELLíN en Ia carrera 87 No. 30-65 de la ciudad de Medellín - Antioquia.

ARTíCULO TERCERO.- Publicar la presente Resofución en la pági*a www

ARTíCULO CUARTO.'La presente Resolución rige a pa*ir de la fecha de

PUBLIQUESE Y CÚlfr
Dada en Bogotá, D.C. a los

R,'PlEduardo Gére2 A. #
R7' Lil¡ana María Zapata B

expedición.

Presidente
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